
     
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022)
 
 
Proceso radicado N°:    2018- 1152
 
En atención a la solicitud allegada por el Apoderado de la parte actora y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el acta de 
diligencia de remate de fecha 13 de diciembre de 2021 y el auto de fecha 07 de abril de 
2022 mediante el cual se aprobó la diligencia de remate, en el sentido de precisar que el 
número correcto del chasis del automotor de placa WWA472 es: 
LZACERS028B008409.  En lo demás queda incólume.
 
En cuanto a la cancelación del gravamen prendario, tenga en cuenta el memorialista que 
en el numeral segundo del acta de aprobación de la diligencia de remate de fecha 07 de 
abril de 2022, se ordenó la cancelación.
 
 
NOTIFÍQUESE,
 
 
El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D.C. 07 de julio de 2022

Por ESTADO N° 027 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.

     
 SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

Secretaria

 
 

Proceso n°: 2018-1152  Demandante: Carlos Molina Sánchez Demandado: Claudia 
Ramírez Diaz.  
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